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Comunicado de Prensa No. 314-12 
Mexicali, BC., 25 de septiembre de 2012 
 
 

Por irregularidades, la Conagua clausuró 22 pozos en Baja California 
 

 Se otorgaban el servicio de riego a usuarios sin permiso único de siembra, registraban 
cargos de volumen de agua con un cultivo diferente al establecido en la parcela y 
suministraban agua a cultivos no autorizados, entre otros 

 

Por irregularidades en el uso del agua concesionada para cultivos, la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) clausuró de manera provisional 22 pozos agrícolas que estaban 
bajo la administración del Módulo de Riego 9 B, ubicado en el Valle de Mexicali. 
 
Después de una revisión técnica, en conjunto con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; la Secretaria de Fomento 
Agropecuario del Gobierno del Estado, y la Sociedad de Responsabilidad Limitada Río 
Colorado, personal del Organismo de Cuenca Península de Baja California dijo que los 
aprovechamientos otorgaban el servicio de riego a usuarios sin permiso único de 
siembra, registraban cargos de volumen de agua con un cultivo diferente al establecido 
en la parcela y suministraban agua a cultivos no autorizados. 
 
Además, registraban en el sistema de recaudación números de permisos no existentes 
y no autorizados por las autoridades competentes, establecían superficies no 
autorizadas en su cedula de cultivos, no registraban los cargos de volumen de agua por 
servicio de riego y extraían volúmenes mayores a los concesionados de pozos 
federales.  
 
Por ello, la Conagua inició un procedimiento administrativo contra ese módulo de riego, 
para la aplicación de las acciones legales y el deslinde de responsabilidades 
correspondientes, pues esas faltas están tipificadas como delito en la Ley de Aguas 
Nacionales y ameritan sanciones desde económicas hasta administrativas.  
 
Finalmente, se instó a los usuarios de riego del Módulo 9 B a estar pendientes de la 
información que publique la Conagua respecto al sitio al que tendrán que acudir para 
tramitar su permiso único de siembra, pues a dicho módulo también se le retiró la 
facultad de expedir esas autorizaciones. 
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